
^ Y lm ero  6 1 . Vio-r>p« 16 iVnviVmhr*̂  (M  año económico de 1866 á 1867. 10 cuartos,

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Se PUiSMâ  los i.U'ES, .miéugule> y vikisnes — Lô . sáscntToR’S de esta Cinovn, pagaran \ Los anuncios particulares que se 8  REALES AL MEA, Y 1 2  Lt)S DEFUERA; 5 0  UN TUIMESTRfi, 5 4  MEDIO AÑO 9 6  POR UN AÑO. ] DEL S e ÑO» GOBERNADOR, PAGARAN QUIERAN INSERTAR K.\ El. BOLETIN, PHÉVIA LICENCI.V MEDIO REAL POR LÍNE.\.

SECCION DE LA GACETA DE lU D R ID .

PRESIDENCIA
DELCONSEJO DE íviinístr: s .S. M. la líeina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta córte sin novedad en su imporlante salud.

Otra núrn. 1*23.
En la noche del 5 del corriente 

se estravió una yegua de la propiedad 
de|D. Ramón Velasco, vecino de La 
Gineta y de las señas que aconlinua- 
cion se expresan.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, para que si fue
re liabida se remita al Sr. Alcalde de 
la villa de La Gineta para que la en
tregue á su dueño.

Albacete 4 3 de Noviembre de ISGG.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Señas de la yegua.

De 4 años, negra, alzada 61 ¡2 
cuartas y 2 dedos, fina de estremi- 
dades, estrecha de cuerpo, con una 
rozadura del atarre en la nalga de
recha.

SECCIO.  ̂ DE LA PROVINCIA.

93313 'ai/íJ

Circiilur número I ‘2‘i .
Beneficencia.

Debiendo procederse á la clasifica
ción que en la actualidad debe darse 
á el Hospital de La Roda, fundado 
por D. Juan Carrasco Alfaro, se ha
ce público por medio de este perió
dico oficial, para que los que se crean 
con derecho sobre el referido Esta
blecimiento, puedan justificarlo en 
este Gobierno de provincia dentro del 
plazo de veinte dias, contados desde 
esta fecha.

Albacete 13 de Noviembre de 186G.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otra núm. I 24.
Habiéndose ausentado de la villa 

de la Recueja, Miguel Jiménez Par
ra vecino de la misma, sin la cor
respondiente cédula de vecindad y 
cuyas señas se insertan á continua
ción, encargo a los señores Alcaldes 
y puestos de la guardia civil que pro
cedan á su busca y detención y en el 
caso de que fuese habido, lo remi
tan á disposición del Alcalde de la 
citada villa.

A lb ac e te  13 de Noviembre de l 8C6.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Señas que se citan.

Edad 50 años, cara regular, bar
ba poblada, color moreno.

Viste de pantalón negro de paño, 
chaqueta de lo mismo, chaleco de 
piqué con broches de plata, pañuelo 
toledano á la cabeza y botas.

i CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de hiciembre del año económico de ÍS66 á Í867.

D i s t r i b u c i ó n  de los fondos por capítulos y artículos para satis
facer las obligacioues de dicho mes, formada por la Contadu
ría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para sn 
ejecución de la misma fecha.

Sección primera.—Gaííos obligatorios.

1 . 0

2.0

CAPITULO L—j > r o v i x i . c i a l .
i vincial...........................................
Id. de la Comisión de examen de ci 
I municipales y de pósitos.. . .
Material de la Diputación. Consejo 3 

taduría de fondos provinciales. . 
Sueldos del Archivero y del Depo¡ 

de fondos provinciales. . . .
Id. de los empleados y dependient 
' las Comisiones especiales . . 
Material de estas Comisiones. . .
Sueldos de los Arquitectos provinci,

de sus delineantes.......................
Id. de los empleados del ramo de M 

con arreglo á la ley de . . .

5.0

4.0

Gastos de bagajes.

Junta provincial del ramo...................
Subvención ó suplemento que abona Ja 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza . .

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela Normal de Maestros. . . .

Id. id. id. de la Escuela normal de Maes
tras............................. ...........................

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza......................................

Artículos.

TOTAL
por

capítulos.

TOTAL
por

secciones.

E scu dos. E scu dos. Escudos.

507
s
. 208 ,333

_i

. 179 ,166
D
. 125 

 ̂ 59

\
1

1420,499

f
25

217 1620,499

200 200

158,333 j

1387,777Í

2124,477

178,455

75
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único

único

Sección primera.— Gastos obligatorios.
TOTAL

CAPITULO I.—A.d.r*iinisti?a.cioix px'O'V'ixi.cieil»
CAPITULO VI.—! O e n e f i c e n . c i a .

Atenciones de la Junta provincial..

Hospitales. .................................
Id. id. id. de las Casas de Misericordia. . 
Id. id. id. de las Casas de Espósitos. .

CAPITULO VIII.—- I m p x ‘e v í s t o s .

ocurrir

Sección segunda.— Gastos voluntarios

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de inte
rés provincial . . . . . . . .

T otal general .

A rtículos.

E scudos.

por
■.capítulos.

E scudos.

por
seccione.?.

Escudos.

528

1276,450
1423,616

5858,128 5858,128

2650,062

250 250 250

; 75 75 75

9927,804

TOTAL

Albacete á l.o de Noviembre de I86G .-E I Oficial mayor del Conseio 
Contador de fondos provinciales, Felipe iiermejo v Cortés —V o B o E 
Gobernado:*, Francisco Navarro. E

Cuerpo ( l e  I n g e n i e r o s  d e  aquel Ayuntamiento estará de mani-
i correspondiente pliego de

iiJUiui a. I condiciones
I  Albacete 8 de Noviembre de i  86G. 

D. Joaquín Carrasco, Ingeniero 2.o | Joagiiin Carrasco.
(jel cuerpo de. montes y de este 
distrito forestal.

Hago sabei’̂: Que el dia 4 de Di
ciembre pi’óxirao á las 10 de su ma- 
ñanai en las casas consistoriales de 
Bogarra, bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la subasta de los 
pastos para 70 cabezas de ganado 
lanar en el monte de sus propios 
Padrastro, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real orden 
de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirtiéndoles que servirá de tipo 
la cantidad de 21 escudos y que en 
esta oficina y en la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento estará de mani
fiesto el correspondiente pliego de 
condiciones

Albacete 8 de Noviembre de 1866. 
haguín Carrasco.

D. Joaquin Carrasco. Ingeniero 2.o 
del cuerpo de montes y de este dis- 

■ trito foíestal.

Hago saber: Que el dia 5 de Di
ciembre próximo á las 9 de su ma
ñana en las casas consistoriales de 
Bogarra, bajo la presidencia del Al- j 
calde y asistencia de un empleado ' 
del ramo, tendrá lugar la- subasta de 
los pastos para 500 cabezas de ga- . 
nado lanar del monte de sus propios 
P?íttírt/,cuyoaprovechamiento ha sido 
autorizado por Real orden de 26 
de Setiembre^

Lo (pie se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirtiéndoles que servirán de ti
po la cantidad de 150 escudos y que 
en esta oficina y en la Secretaria de

D. Joaquin Carrasca Ingeniero 2 o 
de'l Cuerpo de montes y de este 
distrito foré.Mb'l.

Hago saber: Que el dia ’5 de Di
ciembre próximo alas 12 de su maña
na, en las Casas consistoriales de 
Bogarra bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos para 580 cabezas de ga
nado lanar del monte de sus propios 
Malojar, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado pó.r Real órden' 
de 26-dé Setiembre.

Lo que sé anuncia para conoci
miento de los fiu.0 quieran interesar
se, advirtiéndoles que servirá de Ijpo 
la cantidad de 175 escudos y que- en 
esta üíicináy éii la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento e.stará de manifiesto el 
correspondiente pliego de condicio
nes.

Albacete 8 de Noviembre de 1866 
Joaquín Carrasco.

D. Joaquín Carrasco, Ingeniero 2 o 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Qpe el dia 1 .o de 
DiciemlDre próximo á las 10 de su 
mañana, en fas casas consistoriales 
(le Bogarra, bajo la prqsid(\ocia del 
.Mcalde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos para 70 cabezas, do gana
do lanar del monte de sus prp^íos 
Cabezailera cuyo aprovechaipíento 
ha sillo autorizado pqr Real (iyden 
de 26 die Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirtiéndoies servirá de tipo la 
cantidad de 21 escudos y que en es
ta oficina y en la Secretaria de aquel 
Ayuntamiento estará de manifiesto el 
correspondiente pliego de condicio
nes.

Albacete 6 de Noviembre de 1866. 
Joaquin Carrasco.

D. Joaquin Carrasco, Ingeniero 2 .o 
del Cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que el dia 1 de Di
ciembre próximo á las 9 de su ma
ñana en las casas consistoriales de 
Bogarra bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo tendrá lugar la subasta de 
los pastos para -450 cabezas de 
ganado lanar del monte de sus pro
pios denominado Ardal cuyo apreve- 
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, advirtiéndoles que servirá de tipo 
la cantidad de 135 escudos y que en 
esta oficina y en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento estará de mani
fiesto el correspondiente pliego de 
condiciones.

Albacete 6 de Noviembre de 1866. 
Joaquin Carrasco.

D. Joaquin Aiibnseíi, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Montes de este distri
to forestal.

Hago saber: Que el din 6 de 
Diciembre próximo á las 10 de su 
mañana, en las Casas consistoria
les de Molinicos bajo la presiden
cia del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la 
subasta de los pastos para 300 ca
bezas de ganado lanar, en el monte 
de sus propios Peralta cuyo apro
vechamiento ha‘ sido autorizado 
por Real orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para co
nocimiento- de los que quieran in
teresarse, advirtiéndoles que servirá 
de tipo la cantidad de 77 escudos y 
250 milésimas y que en esta oficina y 
secretaría de aquel Ayuntamiento es
tará de manifiesto el correspondiente 
plhgo de condiciones.

AlbacetelO déNoviembrede 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal,

Hago saber: Que el dia 6 de No
viembre próximo á las 1 1 de su ma
ñana, en las casas consistoriales de 
Molinicos bajo, ja  presidencia dcl

Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos para 80 cabezas de ga
nado lanar, en el monte de sus pro
pios Cabezailera, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
órden de 26 de Setiembre

Lo que se anuncia para co
nocimiento de los que quieran inte
resarse, advirtiéndoles que servirá 
de tipo la cantidad de 20 escudos 
600 milésimas y que en esta oficina 
y en la Secretaría de aquel Ayun
tamiento estará de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

AlbacetelO de Noviembre d e l866* 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 6 de Di- 
! ciembrepróximoálas 9desumañana, 
I en las casas consistoriales de Moli- 
I nicos bajo la presidencia del Alcalde y 
I asistencia de un empleado del ramo,
I  tendrá lugar la subasta délos pastos 
; para 170 cabezas deganado lanar en 
I el monte de sus propios Cañada del 
i provencio cuyo aprovechamiento ha 
I sido autorizado por Real órden de 
I 26 de Setiembre.
I Lo que se anuncia para conoci- 
I miento de los interesados: advirtién- 
' doles que servirá de tipo la cantidad 
' de 142 escudos 500 milésimas y que 

en esta oficina y en la Secretaria de 
. aquel Ayuntamiento tendrán de ma- 
i niíiesto el correspondiente pliego de 
■ condiciones.

Albacete 10 deNoviembre de 1806. 
Joaquin Alfonseti,

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 

i distrito forestal.

; Hago saber: Que á los 10 dias 
de la pubicacion de este anuncio en 
el Boletín oficial, á las 9 de su ma- 

; ñaña, en las Casas consistoriales 
de IlelUn bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la segunda 
subasta del monte Donceles, de aque
llos propios, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real órden 
de 26 de] Setiembre, debiendo ser
vir el mismo tipo y pliego que para 
la primera.

Albacete 12 de Noviembrede 1866. 
i Joaquin Alfonset i.

..........................—

I

ü. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

llago saber: Que á los 10 dias 
de su publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial á las 10 de su ma-
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ñaña en las Casas- cpnist^ffíales, 
de ííellin bajo la presidencia -del- Al
calde j  asistencia de un emplado del 
ramo, tendrá kigar lá segunda su
basta del' esparto del ;nont,e N.avQzo 
'de aquellos prapios, ciiyo aprovecha
miento Ua sido autorizado por Roal 
orden de 26 de Setiembre, debiendo 
servir ol mismo tipo y pliego que pa
rala primera.

Albacete 12 de Noviembre de i 866. 
Joaquín Mfonscti.

D. Joaquín AUonseti, ingeniero Jefe 
del Cuerpu. de montes y- de este 
distrito forestal.

llago: saber: Que á los 10 dias 
de la publtcaeion de este anuncio en 
el Bolelin oficial ¿las 11 de su nia- 
ñana, en las Casas consistoriales..de 
Hel.iin, bajo, la presideaei-a. del Alcal
de y asistencia de un empleado de4 ra
mo, lendiú lugar la segundasubasla 
det'espafto del monte Matanzas de 
aquellos propios cuyo aprovechamien- 
tojia sido autorizado por Real orden 
de 26 de Setiembre, debiendo servir 
el mismo tipo y pliego que para la 
primera.

AlbacetcAS de Noviembre deiSCG 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingenero je
fe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber; Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial á las 12 de su mañana 
en las casas consistoriales de He- 
llin, bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia de un empleado del 
rumo tendrá lugar a segunda subasta 
dei esparto del monte de sus propios 
<jrí/y(w,cuyoaprovechamiento ha sido 
autorizado por Real orden de 26 de 
Setiembre, debiendo servir el mismo 
tipo y pliego que para la primera.

Albacete i 2 de Noviembre de 1806 
Joaquín Alfonseti.

D Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial a lajuna de su tarde 
en las casas consistoriales de Hellin 
l̂ ajo la presidencia del, Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la {segunda subasta del 
esparto del monte de sus propios 
Hohesillas cuyo aprovechamiento ha 
sido auloriziido ix»r Real órJen de 
-6 de Setiembre, debiendo servir el 
•tiismo tipo y pliego que para la pri
mera.

Albacete 12 de Noviembre de 1866. 
loaquin Alfonseti.

Joaquín Alfons^i,' Ingeniero jefe 
dá cuerpo de montes y de este 

• distrito forestal.

Hago saber: Que á losdí dU$ de 
la publicación de este anuncíp éñ el 
'Boleliñ oficial, á las 12 de su maña
na enpas casas cqnsislorialesdéHqlliin 

h  presidencia del Alcaltlq y 
:a&istancia de un. empleado del ramo 
■tendrá lugar la segunda subasta del 
esparto del monte Ca7nariUas de 
aquellos propios, ̂ :uyo aprovecharaien- 
'to ha sido autorizado, por Real, orden 
de 26 de Setiembre, debiendo servir 
el mismo ltpo-y-]Ai^ que para la 
primera.

Albacete 12 de Noviembre de 1866. 
Joaquín Alfnnsxií.

;H. JpAítuin Ifiigeaieío jefe
del cuerpo de m,oi;3ife?;y;|d€i este 

, distvito-foresfeR

Hago saber; Que á los lid ias  déla 
publicación de este anuncio en el Bp- 
letin oficial á las 11 de su mañana 
on las oasas- consistoriales de He- 
tlin, bajo la presidencia dél Al
calde y asistencia dé un empleado 
del ramo tendrá lugar la segunda su
basta de los pastos del Monte cama
rillas,áe aquellos propios, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 26 de Setiéitibre, de
biendo servir el mismo tipo y pUego 
que para la primera.

Albacete 12 de Noviembre de -1866. 
haquín Alfonseti

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 11 dias 
de la publicación de e.ste anuncio en 
el Boletín oficial á las 10 de su ma
ñana, en las Casas consistoriales de 
Hellin, bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia dé un empleado del ramo 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los Ipastüs del monte Dehesillas de 
aquellos- propios, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por¡Heai 
orden de. 26 de Setiembre, debiendo 
servir el mismo tipo y pliego que 
para la primera.

Albacete l'ide Noviembredei866. 
Joaquín Alfonseti

. zádp por Real p.rden de 26ide Setiem- 
[ bre, debiendo servir el mismo-tipo 

y pliego que para la primeva.
Albacete 12 de Noyiembre de 1866. 

Joaquín Alfonseti

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
dislrilo.Jürrstal.

Hago saber: Que á los lid ias  tlq 
la publicación de este anuncio en eí 
Boletín oficial, á fes 8 de su maña
na en las casas consistorfeles. de, He-¡ 
Ilin !)ajo la presidencia del Alcalde j  
asislenpia de imí̂  emplead o. del ramo 
.tendrá lagar la segui^da- subasta-dq 
los.i pas-tos del. í o o n t e , íoQr£* 

.na de aquellos projMos. cuyo íi,pro,ve- 
!chare¿enlo ha shfe, aiítqriziidp por 
■ Real .orden de 2i¡Mle ¡Sefjemfe'e, de* 
biendo servir el jnisJino tipo y pliego 

,q^é-iDiara ja píimera.
: Albacete 12 de Noviembredel86fi. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaqnin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que á los iO dias de 
la publicación de este anuncio en 
Boletín oficial á las 11 de su ma* 
nana, en las casas consistoriales 
de Molinicos bajo la presidencia ¿ej 
Alcalde y asistencia dé un [empleado 
del ramo, tendrá lugar la segunda 
subasta de los j)astos del monte del 
Estado denominado Pinar de Pinilla 
y Cerrajoncilloy cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de 26 de Setiembre, debiendo 
servir el mismo tipo y pliego que pa
ra la primera.

Albacete 13 de Noviembre d e l866-, 
Joaquín Alfonseti.

j Orden de 26 de Selieipbre, debiendo ^er- 
: vir el mismo tipo y pliego que para la pri

mera.
Albacete í 2 de Novie.gibr6 de 18^6.— 

Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 11 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, á las 9 de su 
mañana, en las Casas consistoriales 
de Hellin h^o  la presidencia dei 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo tendrá lugar la secunda 
subastado los pastos del monte Ca
ñada del corral de aquellos projfios, 
cuyoaprovechamíenlo ha sido autori-

D. Joaqwio Alfonseti, Ingeniero Jefe de 
cuerpo de montee y de este distrito fo
restal.

Hago saber: Queá los lOdias de la pu
blicación de este|anuncio en el Boletín oQ- 
cial á las 10 de su mañana en las casas 
consistoriales de Molinicos bajo la pre
sidencia del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la se
gunda subasta de los pastos det monte 
del Estado denominado «Fuente carrasca» 
cuyo aprovechamiento ha sido autoriza
do por Beal orden de 26 de Setiembre» 
d.hiendo servir el mismo Upo y pliego quy 
para la primera.

Albacete 1.3 de Noviembre de 1866.— 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquín ,Alfon.setí Ingeniero Jefe de 
cuerpo de montes y de este distrito fo
restal.

Hago saber: Que á los 10 días de la 
publicación de este anuncio en eir Boletín 
oficial á las 8 de su mañana, en las casas 
consistoriales d-e Hellin, bajo la presiden
cia del Alcalde y asistencia de un emplea, 
do del ramo tendrá lugar la segunda su
basta del esparto de las «Lomas del Ga- 
monar,» de aquellos propios cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado por Rea'

D. Jija.qiiin Alfonseti Ingeníê p,, Jefe del 
Cuerpo,,de, mon|qs y , ifeostp distrito 
fqrjestpil.

Ha^o safei: QuC:á los 10 días dé la 
pubkioiDüioQ de eeie aixHicio en el-. Boletín 
o{ioial<á tas 9 dq su ir.unana, en las GaiaS 
consiMaoriíiles de Mí>linioos bajo la pre
sidencia dei. Alcailde y asidtencia dé un 
'emplado del ramo, tendrá fegaf lá aej^nn- 
•dásíihásta de Tos pastos del mouté dél Es
tado denoffiínádé ttCorrajou,» cuyo apVove- 
diaraiento ha sido autorizado por Real ór- 
den de 26 da Setiembre, debiendo servir 
el mismo tipo y pliego que para la prime
ra.

Albacete 13 de Noviembre de 1866.— 
Joaquín Alfonseti.

.D. Joaquín Alfonseti Ingeniero. Jefe del 
Cu6í))o do montes y de este distrito 
fwestai.

Hago saber; Que el dia que haga 10 
(iesijü la inserción de este anuncio en el 
Boletín oñclal y hora de Us 9 de su mañana 
en las Gasas consistoriales de Letúr, 
bajo la presidencia del Alcalde y asísten- 
‘̂la de un empleado del ramo, tendrá lu
gar la segunda subasta de los pastos del 
monte del Estado «Incollos de regalí*. ba
jo los mismos tipo y pliego de condiciones 
que serviesen para la primera.

Albacete 13 de Noviembre de 1866. —  
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de 'este 
distrito forestal.

Hago saber; Que el dia que 
haga 10 desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial y 
hora de las 11 de su mañana en las 
casas consistoriales de Letúr, bajo, la 
presidencia del Alcalde y asistencia 
de un empleadodel ramo, tendrá lu
gar la segunda subasta de los pas
tos del monte del Estado Umbría de 
rio Segura, bajo los mismos tipo y 
pliego de condiciones que sirvieron 
para la primera.

Albacete 13 de Noviembre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que el dia que ĥ aga 
10 desde la inserción de este y u n 
ció en el Boletín oficial y hora de 
las 10 de su mañana en las casas 
consistoriales de Letúr bajo la pre
sidencia del Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo, tendrá lugar 
la segunda subasta de los pastos del 
monte del Estado Macalones bajo los 
mismos tipos y pliego de condicio
nes que sirvió para la primera.
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Albacete ! 5 de Noviembre de 1866. 
•loaquin Alfonseti.

D'. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que h los 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial á las 11 de su ma
ñana, en las casas consistoriales de 
Ayna, bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la segunda su
basta de |los pastos para 450 cabe
zas de ganado lanar del monte del 
Estado Llano odrea^ cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 26 de Setiembre, sir- 
vira en ella el mismo pliego que pa
ra la primera.

Albacete 15 deiNuvicmbrcde 1866 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti. Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito torestal.

Hago saber: Que á los 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial á las 12 de su ma
ñana en las casas consistoriales de 
Ayna, bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la segunda su
basta de los pastos del monte del 
Estado Cuarto de Alarcon y agre- 
grados cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real orden de 
26 de Setiembre, sirviendo para ella 
el mismo pliego de condiciones que 
para la primera.

Albacete 12de Noviembre d e l806 
Joaquín Alfonseti

A d m i n i s t r a c i o H  d o  H a c i e n 
d a  p ú b l i c a .

Desde el miércoles 14 del actual 
en adelante pueden presentarse en 
esta Adniinistracion á proveerse del 
libramiento correspondientelos gana
deros que tienen presentadas solici
tudes para adquirir sal adulterada.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
para que pueda llegar ix conocimien
to de los interesados

Albacete 10 de Noviembre de 1866. 
Carlos López de Longoria.

T c s o r t í r i d  d e  l l a c i o i i d d  p ú 
b l i c a .

Venciendo en 51 de Diciembre 
y 1.0 de Enero pró.ximo venideros un 
semestre de intereses de la deuda 
pública ios tenedores de cupones de 
la misma los presentarán en la Te
sorería de mi cargo para su cobro 
desde el dia I.» ai 31 del referido 
mes de Diciembre con las corres- 
pondiiutes íiicturasexhiviendo al mis
mo tiempo los títulos ó acciones de 
que hubiesen sido destacados aque
llos cuidando los interesados de no 
comproiuliT en una misma carpeta 
cupones de 00 y 000 n  ales proce
dentes do obligaciones dcl Estado por

ferro-carriles en el concepto de que 
trascurrido dicho plazo sin verificar
lo los mencionados interesados ten
drán que acudir precisamente para 
su pago á las oficinas centrales de la 
deuda.

Albacete 14 de Noviembre de 
1866.—El Tesorero, José de Cútoli.

A l c u l d i : *  c o n s t i t u c i o n a l  d e  
l l e l l i n .

El Alcalde constitucional de esta vi
lla de Hellin.

Hace saber: Que por orden del 
Sr. Gobernador de la provincia se 
saca á pública subasta el esparto de 
la dehesa de Madag bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se encuen
tran de manifiesto en el expediente 
que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. El acto tendrá lugar 
'el dia 17 de los corrientes á las 12 
de la mañana en la sala baja capi
tular.

Hellin 8 (le Noviembre de 1866. 
Tomás Rodrigiiez de Vera.—P. S. M., 
Juan Lorenzo Fernandez, secretario.

El Alcalde constitucional de esta vi
lla de Hellin

Hace saber: Que por orden del 
limo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia y según dispone el Reglamen
to de montes, se saca á segunda su
basta el esparto de la dehesa de Qui- 
jonate de estos propios, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que consta 
del expediento que estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. El acto tendrá bigar el dia 
17 de los corrientes á las 10 de su 
mañana, el cual durará media hora 
en la sala baja capitular.

Hellin 8 de Noviembre de 1866.— 
Tomás Rodrigue?, de Vera.—P. S. M., 
Juan Lorenzo Fernandez, secretario.

El Alcalde constitucional de esta vi
lla de Hellin.

Hace saber: Que por orden del 
limo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, Conforme con lo dispuesto en 
el Reglamento de montes, se saca á 
subasta por segunda vez el esparto 
de la dehesa de Agua amarga de es
tos propios, bajo el tipo y pliego de 
coiuiiciones que consta del expedien
te que estará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. El 
acto tendrá lugar el dia 17 de Ioí 
corrientes á las 11 de su mañana el 
el cual durará nudia hora en la sa
la baja capitular.

Hellin 8 de Noviembre de 1866. 
Tomás Rodríguez de Vera.—P. S.M., 
Juan Lorenzo Fernandez, secretario.

A l c a l d i q  c o n s l i U i p i o n í t l  (J e  
M o l i i i i c o s .

D, Víctor Roldan y Roldan, Alcalde 
y Presidente del Ayuntamiento 
constilucionai de esta villa 

Hago saber; Que con autoriza
ción del limo. Sr. Gobernador civil

de esta provincia, se sacan á pública 
licitación los pastos del Cuarto de 
Begallera correspondiente á estos 
propios, bajo la cantidad de noven
ta y cinco escudos en que han sido 
tasados-

El acto tendrá lugar en estas sa
las capitulares el dia 25 del actual á 
las 11 de la mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará ex
puesto en esta secretaria municipal 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la subasta.

Molinicos 7 de Noviembre de 1866. 
Víctor Roldan —P. S. M., Antonio 
Perales, secretario.

A l c a l d í a  c o n s l i t H c i o n a l  d e  
F u e r U e a l b i l l a .

D. Andrés Garrido, Alcalde consti
tucional de esta villa y Presidente
del Ayuntamiento constitucional
de la misma

Hago saber: Que por renuncia 
del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de médico-cirujano 
titular que ha de proveerse en una 
misma persona licenciada en ámbas 
ciencias bajo las condiciones siguien
tes aprobadas por el Sr. Gobernador 
de la provincia en 27 de Octubre 
próximo pasado.

1. a Como población que excede 
de doscientos vecinos y no llega á 
tréscientos noventa y nueve, este 
partido es de tercera clase conforme 
al párrafo 5.0 del art. 2 .o del Re
glamento.

2. a Su dotación será la de 200 
escudos anuales pagados por trimes
tres del presupuesto municipal, por 
la asistencia de setenta familias po
bres si resultaren y además percibi
rá veinte reales de sobre sueldo por 
cada una de aquellas que escedan de 
setenta.

3. a La asistencia del facultativo 
habrá de ser, tanto en las enferme
dades de medicina como de cirujia, 
de dos visitas diarias, ó sea por ma
ñana y tarde, dejando al prudente 
juicio del profesor el aumentarlas, 
según lo requiera la gravedad del 
caso.

4. a El facultativo queda relevado 
de prestar ni renunciar por si el ser
vicio inerente á la parte menor de la 
ciencia de cirujia como sangría bar
ba etc., mediante á que según viene 
de costumbre, esto lo costea el ve
cindario por separado.

5. a El facultativo que obtenga la 
titular queda en completa libertad 
de hacer igualas en una y otra facul
tad con los vecinos no pobres, cuyo 
igualatorio produce hoy ocho mil 
reales. Y para que aquel pueda en 
este punto contratar con los particu
lares á ciencia fija, el Ayuntamiento 
le pasará de antemano la lista ó cla
sificación de las familias que se con
sideran pobres y deben recibir gra
tis la asistencia.

6. Í» Conforme al art. 23 del Re
glamento, será de cuenta y cargo del 
titular electo poner en caso de licen
cia otro profesor de la misma clase 
con residenéia en la población, para 
que de esto modo no falte á la asis
tencia en lo mas mínimo.

7. a El referido titular habrá de 
cumplir fiel y puntualmente las de
mas obligaciones, cargos y deberes

que impone el Reglamento á los de 
su cíase é impusieren en lo sucesivo 
las leyes y disposiciones dictadas por 
el Gobierno de S. M.

8. a La provisión de la vacante 
tendrá lugar con entera sujeción álo 
dispuesto en los artículos 15 al 18 
del Reglamento sobre partidos [mé
dicos.

9. a Será condición de la escri
tura de contrato, la de servir la pla
za cuando menos, hasta 50 de Junio 
de 1868, para arreglar este servicio 
á los años económicos y asegurar la 
axistencia del vecindario por el ma- 
tierapo pcjsible.

10. Caso de intentar renuncia el 
facultativo, ya por mútuo consenti
miento con la corporación, ya por 
las causas que expresa el art. 22 del 
Reglamento, lo avisará con dos me
ses de anticipación al Ayuntamiento 
para que este, de acuerdo con los 
mayores contribuyentos pueda aten
der con tiempo á proveer la va
cante en otro profesor,

11. Terminado el tiempo porque 
se haga el contrato. - dicha Corpora
ción asociada de doble número de 
contribuyentes, acordará su renova
ción en los términos que con arreglo 
á la ley crea convenientes para' el 
facultativo y para el vecindario.

En su virtud ios aspirantes á di
cha plaza remitirán sus solicitudes 
con relación de los méritos y servi
cios que tengan los mismos, á esta 
Alcaldía en el término de un mes á 
contar desde el dia en que este anun
cio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Ga
ceta de .Madrid

Dado en Fuentealbilla á 2 de No
viembre de 186G.—Andrés Garrido. 
P. A. D. A. Juan Cuenca Campos, 
Secretario.

J d z g i i d o  ( l e  H a c i e n d a .

Por el presente tercero y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á 
Diego Gómez Uribe, natural y vecino 
de Huelcar-Overa, hijo de Juan y de 
Catalina, casado, de 28 años de edad, 
tratante en pólvora, para que dentro 
del término Je nueve dias, á contar 
desde el en que teng.a lugar la inser
ción del presente edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia, se pre
sente en dicho Juzgado y su escriba
nía de Hacienda á fin de notificarle 
la sentencia dictada por el expresado 
Juzgado en causa seguida al Diego 
Gómez Uribe sobre contrabando de 
tabaco, apercibido que trascurrido el 
indicado término sin haberse presen
tado se continuará el procedimiento 
en su ausencia y rebeldía, parándole 
en su consecuencia el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Albacete á siete de No
viembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Joaquín Sánchez Gantalejo.- 
P. S. M., Vicente Dolores González.

ADBACETE.

Imprenta de Serna y Soler 
Concepción, 4.
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